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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
Servicio Territorial de Fomento de Burgos

ACUERDO de 28 de mayo de 2020, de la Comisión Territorial de Medio Ambiente 
y Urbanismo de Burgos, por el que se aprueba definitivamente la modificación de las 
Normas Urbanísticas Municipales de Villadiego (Burgos). Expte.: 98/17w3.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.– El Ayuntamiento aprobó inicialmente el expediente en fecha 15 de junio  
de 2017. En sesión plenaria de 26 de septiembre de 2017 tuvo lugar su aprobación 
provisional.

Segundo.– La Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo en sesión  
de 21 de diciembre de 2017 adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente y de forma parcial la presente Modificación puntual de las 
Normas Urbanísticas Municipales de Villadiego, resultando aprobadas las modificaciones 
relativas a los núcleos de Villadiego y Villanueva de Odra.

Suspender la aprobación definitiva en lo que respecta a las modificaciones relativas 
al núcleo de Villalibado, conforme a lo señalado en el Fundamento de Derecho Segundo 
del presente acuerdo.

Tercero.– En lo relativo a la modificación correspondiente al núcleo de Villalibado, se 
elabora un documento técnico específico, aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento 
de Villadiego en pleno de 2 de julio de 2018, y cuya aprobación fue suspendida por la 
Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo en sesión de 14 de agosto de 2018 
al estimar presentes las deficiencias recogidas en dicho acuerdo.

Cuarto.– Elaborado un nuevo documento técnico por el Ayuntamiento, aprobado 
provisionalmente en fecha 21 de junio de 2019, su aprobación definitiva es nuevamente 
suspendida por la CTMAyU en sesión de 22 de agosto de 2019.

Quinto.– Al objeto de corregir las deficiencias señaladas por la CTMAyU, es 
elaborado un nuevo documento técnico, aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento 
de Villadiego en fecha 14 de febrero de 2020. Documento que ahora se analiza.

Sexto.– Por el Servicio Territorial de Fomento se ha emitido informe técnico en fecha 
21 de mayo de 2020.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.– La competencia para pronunciarse sobre la aprobación definitiva del 
expediente corresponde a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo de 
Burgos, conforme a lo establecido en el Art. 3.1 del Decreto 24/2013, de 27 de junio, 
por el que se regulan las funciones, composición y funcionamiento de las Comisiones 
Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo y del Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo 
y Ordenación del territorio de Castilla y León.

Segundo.– La Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo acuerda 
motivadamente la continuación del presente procedimiento por hallarse referido a 
situaciones que resultan indispensables para la protección del interés general, para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, por ser referidas al mantenimiento 
e impulso de la actividad económica y del empleo, y mediante esta reunión puede 
desarrollarse por cauces telemáticos.

Tercero.– Se pretende realizar una serie de modificaciones en cuanto a alineaciones 
y calificaciones. En cuanto al núcleo de Villalibado se pretende:

 – Cambio de alineaciones en Travesía Real y C/ Real.

 – Cambio de alineaciones en C/ Real y C/ La Iglesia.

Cuarto.– A la vista de la nueva documentación aportada, aprobada provisionalmente 
por el Ayuntamiento el 14 de febrero de 2020, se estima que en la misma se han corregido 
las deficiencias señaladas en el anterior Acuerdo de 22 de agosto de 2019, por lo que 
resulta procedente su aprobación definitiva.

A la vista de lo anterior la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo adoptó 
el siguiente

ACUERDO:

Aprobar definitivamente la presente Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas 
Municipales de Villadiego promovida por el Ayuntamiento y referida al núcleo de Villalibado.

La presente aprobación se realiza al amparo de lo establecido en la Ley 5/1999,  
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (Arts. 54 y ss.) y Decreto 22/2004, de 
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León  
(Arts. 161 y ss.). Para su entrada en vigor, conforme a los artículos 60 y 61 de esta Ley, 
se procederá por esta Comisión a la oportuna publicación en el Boletín Oficial de Castilla 
y León.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El recurso 
contencioso-administrativo se interpondrá, de conformidad con el Art. 25 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de 
idéntica denominación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acuerdo o 
de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León, conforme a lo establecido en los 
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artículos 10, 14.1 y 46, respectivamente, de la citada Ley 29/1998. Sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Burgos, 5 de junio de 2020.

El Secretario, 
Fdo.: Juan C. Valdivielso Ausín

V.º B.º 
El Presidente, 

Fdo.: Luis Pedro Pérez Sánchez 
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 – Documentos cuyo contenido se publica a continuación:

 – Memoria Vinculante.

 – Otros documentos que integran la presente Modificación de Normas Urbanísticas, 
pero cuyo contenido no se publica:

 – Memoria Informativa.

 – Documentación complementaria (escritos y fichas catastrales).

 – Planos.
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